
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – SIMULACIÓN  

Referencia  : 85001310002-2019-00045-00  

Demandante  : HUMBERTO GARCIA QUIROGA  

Demandado  : NERY GIOVANNA GARCIA 

 

Atendiendo al término otorgado en providencia de fecha 21 de octubre de 2022, el despacho 

INCORPORA al expediente las documéntales allegadas por parte del Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Yopal – Casanare.  

 

Así las cosas, se REQUIERE a las partes para que en el término de diez días den cumplimiento al auto 

de fecha 23 de septiembre de 2022, en el sentido de acreditar el pago de los emolumentos propios para 

adelantar la prueba pericial ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Vencido el término otorgado ingrese la actuación al despacho para proveer.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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